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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a una solicitad de MODELO DE UTILIA 
veinte años, para España y Posesiones, por "DISPOSI 
AJUSTE APLICABLE A TODA CLASE DE COBRAS", en favor 
s. ARIAS HERMANOS, S.L., de nacionalidad española y 
te en MADRID, calle de Espoz y Mina, ndm 1.-
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El presente modelo de atilidad se refiere a on dis­
positivo de ajaste aplicable a las gorras, tales co^o las 
asadas por los cazadores, eeqnladores, escaladores, moto­
ristas, y en general, por los deportistas a otras personas.

Es sabido qne el principal inconveniente en dichas 
gorras, es construir y comprar ana gorra ajnstable A cada 
cabeza, debido a qne el perímetro cefálico de la persona, 
varía en relación con las demás. Hoy días„ los fabricantes 
creen salvar dicho inconveniente mediante la fabricación 
en serie de ana cantidad de gorras, de determinados núme­
ros , según un patrón fijo, no salvando con ello dicha di- 
flealtad, debido a que como hemos dicho, la variedad del 
perímetro cefálico es grandísima, comprendida desde la de
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un niHo con la de ama persona adulta, juntamente ooji las ex­
cepciones , gne debido a su anormalidad se salen del patrón 
del fabricante.

Mediante el sistema, de ajuste que nos ocupa, queda 
suprimida aquella dificultad, ya que al poderse api,.car una 
misma gorra a cualquier cabeza, se suprime el inconveniente 
de tener que fabricar un indeterminado ntimero de gorras,con 
la gran ventaja de construir un sólo tipo de óstas.

El dispositivo de ajuste, objeto del presente mode­
lo de utilidad, está constituido de la siguiente forma:

La parte trasera de la gorra está dividida tn tres 
partes, mediante dos cortes laterales; dichas partes las 
representamos en el dibujo adjunto, por las letras á, b y 
o, siendo a y o las partes laterales y b la central de la 
gorra. Las partes a y c se unen con la oantral b por medio 
de dos botones de presión. La hembra d del botón, eátá si­
tuada en la parte terminal de a y u, mientras el maaho e 
del mencionado botón se halla colocado en ana plaquita f 
que tiene forma de hebilla*

Por las dos hebillas, mediante dos hendiduras que 
poseen, pasa una trabilla g. Las hebillas al poderse co­
rrer hacia la derecha o hacia la izquierda a través ¡de la 
trabilla g y por lo tanto el macho <3 del botón de presión, 
permiten que la gorra se ensanche o se estreche, segán es- 
ten las hebillas más o menos desplazadas hacia el oeitro 
de la trabilla; ya que ai las hebillas se corren haota el 
centro de la trabilla al cerrar el botón de presión La go­
rra se reducirá, mientras que ai por el contrario las he- 
billas se corren hacia el extremo de la trabilla;' la gorra 
quedará ensanchada*

Por medio de este dispositivo de ajuste, quédala 
gorra apta para cualquier persona, por muy variado que sea
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el perímetro cefálico.-

NOTA.- Descrito suficientemente cuanto precede, sólc resta 
consignar que lo que se declara como propio y útil de la - 
entidad solicitante, es lo contenido en las siguientes 

' REIVINDICACIONES
1. - Dispositivo de ajuste aplicable a toda (¡lase de 

gorras, caracterizado porque la parte trasera de la gorra, 
queda dividida en tres partes por medio de dos cortes late­
rales, llevando en el extremo de cada una de dichas piezas, 
la hembra de un botón dé presión.

2. - Dispositivo de ajuste aplicable a toda clase de 
gorras, caracterizado porque la parte central de la gorra 
lleva una trabilla que pasa por dos hebillas, llevaijído ca­
da hebilla el macho del botdn de presión.

3*- Dispositivo de ajuste aplicable a toda díase de 
gorras segdn las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por­
que segdn la hebilla está desplazada hacia el centro o ex­
tremo de la trabilla, la gorra se reducirá o ensanchará al 
unir la hembra con el macho del botdn de presión.

4. - "DISPOSITIVO DE AJUSTE APLICABLE A TODA CLASE 
DE GORRAS".

Todo segdn queda descrito en la presente meáorla, 
que consta de tres hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara, con sesenta y siete líneas y dibujo que ^e acom< 
paña.

Madrid, 31 de Octubre de 1^949 
P.A.

EL AGENTE OFICIAL.
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